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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación 
con el artículo 61.1 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, 
el Pleno de la Junta Vecinal de Salinillas de Bureba ha acordado la aprobación inicial de la 
rectificación del inventario de bienes y derechos rústicos y urbanos de la Junta Vecinal de 
Salinillas de Bureba, consistente en la corrección material de errores en la calificación de 
fincas rústicas incluidas en el epígrafe 1, inmuebles, subepígrafe 1.5, fincas rústicas y 
terrenos, que aparecen clasificadas erróneamente como «bienes de dominio público: 
comunales», cuando deberían estar clasificadas como bienes patrimoniales aquellas 
señaladas con tal calificación en la relación propuesta contenida en el anexo adjunto a la 
providencia de Alcaldía, quedando el expediente a disposición para su examen en las 
oficinas municipales de la casa consistorial de Salinillas de Bureba (Burgos), en horario de 
oficina de lunes a viernes de 9:30 a 13:30 horas. 

Se somete a información pública por el plazo de un mes a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del ayuntamiento, 
a los efectos de que se pueda examinar el expediente y presentarse las alegaciones o 
reclamaciones que se estimen pertinentes. 

En caso de que no se presenten alegaciones ni reclamaciones en el plazo señalado, 
el acuerdo de aprobación inicial se elevará de forma automática a definitivo. 

En Salinillas de Bureba, a 10 de abril de 2025. 
El alcalde pedáneo, 

Ricardo Pérez Martínez
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